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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia (Quindío), 24 enero de 2023  

 

 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 

Demandante: 
Juan Alejandro Marín Guarín  
Sara Emilia Cardona Ramírez 

Demandado: Ana María Uribe Salazar 
Radicado: 630013103002-2013-00043-00 
Asunto Traslado avalúo  

 

Se corre traslado del avaluó comercial presentado por el apoderado de la parte 

demandante (doc.40), por el término de tres (3) días para que los interesados 

presentes sus observaciones, conforme a lo estipulado en el numeral segundo 

del artículo 444 del Código General del Proceso. 

 

Para consultar la documentación aquí señalada, las partes deben elevar solicitud 

del enlace del expediente digital al correo electrónico dispuesto por el Juzgado 

para la recepción de memoriales, que se señala en el pie de página.  

 

De conformidad con el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022 

 

 

NOTÍFIQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez  
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